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GESTIONES EN LAS 
HERMANDADES

• Ante el REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS-RER
(R.D. 594/2015, de 3 de Julio)

1.- Modificación del Representante Legal-Hermano Mayor (Art.14)
Plazo : 3 MESES desde su aprobación.
Actualización del HM: 2 años desde el 01.11.2015
Novedad: ESCRITURA PUBLICA
2.- Modificación de las Reglas (Art.12)
Plazo: 3 meses desde su aprobación. 
Novedad: ESCRITURA PUBLICA
3.- Nuevos números de Registro de las Hermandades por la 

informatización, se hace a través del portal del Ministerio de 
Justicia y no personalmente (D.A.4ª)
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• Ante el REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS-RER
(R.D. 594/2015, de 3 de Julio)

• 4.- DECLARACION DE FUNCIONAMIENTO (Art.29 y D.A.5ª)
• Cada 2 años tenemos obligación de mantener ACTUALIZADOS los 

datos registrales.
• Este tramite se hará solo TELEMATICAMENTE (con el Certificado 

Digital de la Hermandad).
• Primera vez desde el 01 de MAYO de 2016
• Mediante formulario electrónico: domicilio (notificaciones), ámbito 

territorial, teléfono y correo electrónico
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• Ante la AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL (A.E.A.T.)

1. CERTIFICADO DIGITAL 
 Existe la OBLIGACION de tener creada la D.E.H (DIRECCION 

ELECTRONICA HABILITADA), buzón electrónico en el cual la 
Agencia Tributaria nos hace las NOTIFICACIONES.

Desaparece la carta física de Correos. 

2. DILIGENCIAS DE EMBARGOS EN RECAUDACION
 Están llegando NOTIFICACIONES de la A.E.A.T con la obligación de 

contestarlas.

3. OBLIGACIONES VARIAS:
A) En relación del IVA: obligación del pago en caso de alquiler de 

inmuebles o el caso de las TIENDAS DE RECUERDOS.

(Ley 49/2002, de 3 de Julio)
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3. OBLIGACIONES VARIAS:

B) En relación a las retenciones:
 Obligación del pago en caso de tener personal contratado/facturas de 

profesionales (Mod.111-190) o pagar alquiler de local 
(mod.115-180).

Informar en los Bancos si estamos acogidos a la Ley 49/2002, para 
que NO retengan.

C) Declaración informativa (MOD.347)

Obligación de declarar clientes o proveedores de mas de 3.006 € al 
año. 

Declaración : mes de FEBRERO (2017)- mes de ENERO (2018).
Importante para poder cobrar SUBVENCIONES (Ayudas del Distrito).
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• Si la HERMANDAD se encuentra acogida al REGIMEN FISCAL 
ESPECIAL de la LEY 49/2002  (Requisitos del Art.3)

• Formas de acogerse MOD.036 (ES POTESTATIVO): Art.14
• 1.Obligación en todo caso de presentar el Impuesto de Sociedades.
Plazo: 6 meses fin ejercicio (25 días) (Art.13)
Todas las rentas están EXENTAS (Art.6)
Problemática : contabilidad (Art.11) y la obligación de su presentación.
Memoria Fiscal (junto al impuesto de sociedades).
• HERMANDADES no acogidas a la Ley 49/2002. Obligación de 

presentar el imp. de sociedades (Art.9.3 y 109 LIS) si:
Los ingresos son superiores a +75.000 €
Los ingresos de rentas no exentas + 2.000 €
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• 2. AYUNTAMIENTOS (Art.15): EXENCION I.B.I. INMUEBLES 
(CASA HERMANDAD, locales y otros). No hace falta que sean 
LUGARES DE CULTO, excepto los afectos a explotaciones 
económicas no exentos del I.S.

No es automática, hay que “comunicarla”.
Solicitar la DEVOLUCION de los años no prescritos.
- Exención en I.A.E, y en Plusvalía municipal.

3. JUNTA ANDALUCIA, Consejería de Hacienda y Adm.Publica
Impuesto de los cuales estaríamos exentos: 
     -Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

-Imp.sobre Sucesiones y Donaciones (aclaración).
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• MECENAZGO (Art.17 y ss)
• EN LA DECLARACION DE LA RENTA (IRPF) EN EL CASO DE 

PERSONAS FISICAS.
DESGRAVACION DEL 75% DE LA CUOTA DE HERMANO O 

DONATIVO/LIMONAS  SOBRE LOS PRIMEROS 150 € 
SOBRE LE RESTO, EL 30 %

    Donaciones plurianuales (2 años anteriores), el 35%
• EN LA DECLARACION DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES DE 

LAS PERSONAS JURIDICAS.
DESGRAVACION DEL 35% EN LA DECLARACION DEL 

IMPUESTO.
Donaciones plurianuales (2 años anteriores), el 40%

• OBLIGACION DE MODELO 182 (ENERO); modificación (Febrero); 
donativos en especie y CERTIFICADO al HERMANO
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• Ante EL PROTECTORADO CANONICO 
(Decreto canónico de 24 Febrero de 2017)

• Entrada en vigor:  01 de Marzo de 2017

FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL PROTECTORADO (Art.4)
1. Asesoramiento y apoyo técnico en las cuestiones jurídicas y 

económicas (p.e. inscripción en el RER, extinción, disolución, 
liquidación). Art.5

2. Recepción, registro y comprobación de información económica y 
financiera (p.e. rendición de cuentas) Art.6

Por primera vez se establece UN PROCEDIMIENTO.
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3.La tutela y vigilancia sobre actos de “administración 
extraordinaria” (Art.7)

•  Adquisición, venta, arrendamiento, hipoteca de 
bienes Inmuebles y de bienes patrimoniales.

• Aceptar o renunciar a herencias, legados y 
donaciones.

• Crear o participar en Fundaciones, asociaciones o 
empresas.
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En relación al patrimonio de las hermandades 
se comprobará la conveniencia y oportunidad 
de los actos acordados por las Juntas de 
Gobierno o en Cabildos Generales, previa 
solicitud de la Hermandad.

Traslado del EXPEDIENTE ante el CONSEJO 
DIOCESANO DE ASUNTOS ECONOMICOS 
para su aprobación o no.
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• Art.9 DE LA CONTABILIDAD Y LIBROS 
DE CONTABILIDAD

• “Una contabilidad ordenada”.
• Conservar la documentación y justificantes  (4 años) y 

10 años para los actos de “administración extraordinaria”.
• Llevar un Libro DIARIO y un LIBRO DE INVENTARIOS.
• PLAN CONTABLE PARA ENTIDADES DIOCESANAS 

DE LA IGLESIA 
Cuarta versión, octubre de 2016 Aprobado por la 

Asamblea Plenaria, de 21-25 de noviembre de 2016 
Diócesis de Huelva.
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• RENDICION DE CUENTAS A LA AUTORIDAD 
ECLESIASTICA (ART.10)

• DEPOSITO DE CUENTAS POR DUPLICADO: UN MES DESPUES 
DE SU APROBACION POR EL CABILDO.

• DEPOSITO DE CUENTAS EN IMPRESOS NORMALIZADOS, 
FIRMADAS + ACTAS DEL CABILDO según las Reglas.

• DEPOSITO DE CUENTAS DE HERMANDADES OBLIGADAS A 
PRESENTAR IMPUESTO DE SOCIEDADES, además: 

– Un Balance
– Un Inventario
– Una Memoria
– Un Informe de Auditoria, cuando las salidas o entradas sean 

superior a Un Millón de €uros
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Art.11-PLAN DE ACTUACION Y PRESUPUESTO
Presentarlo en el ultimo Trimestre de cada 

ejercicio, y una vez aprobado en Cabildo,
1. Información de las actividades propias y de las 

actividades mercantiles y de lo ingresos y de 
otros recursos.

2. Un presupuesto de entradas y de salidas o de 
ingresos y gastos del ejercicio siguiente Art.59 
NNDD (necesidad de modificación de Reglas).
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MUCHAS GRACIAS
FERNANDO BRIONES PEREZ DE LA BLANCA. Abogado Asesor Fiscal


